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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 13 de abril de 2023 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Superior 
de Letrados de la Junta de Extremadura. (2023050096)

Mediante el artículo 12.1 de la Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y 
comparecencia en juicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se crea el Cuerpo Superior de Letrados de la Junta de Extremadura como cuerpo Especial del 
Grupo A, Subgrupo 1.

La disposición transitoria segunda de dicha ley exige que la primera convocatoria de pruebas 
de acceso al Cuerpo Superior de Letrados que se convoque tras la entrada en vigor de dicha 
ley se realice por el sistema de concurso oposición. La convocatoria de dichas pruebas selec-
tivas no podrá demorarse más allá de nueve meses desde la entrada en vigor de la misma.

Dicho plazo ha sido rebasado por la excepcional circunstancia de la existencia de procedi-
mientos en curso de estabilización de personal que afectaban a un número de plazas de dicho 
Cuerpo de Letrados que era necesario previamente determinar.

Una vez que la Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Vicepresidenta Primera y Conseje-
ra, por la que se dispone la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba la Oferta Adicional 
para la estabilización del empleo temporal de personal funcionario y laboral en el ámbito de 
la Administración General de la Junta de Extremadura derivada de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, ha 
determinado el número de plazas de Letrado afectadas por tales procesos de estabilización, 
resulta preciso atender a la previsión legislativa anteriormente referida.

De acuerdo con lo establecido en Resolución de 30 de diciembre de 2022, de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se dispone la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura 
para el año 2022 (DOE extraordinario número 2, de 30 de diciembre de 2022) y con el fin de 
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atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribu-
ción de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de la 
Administración General resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a la anterior-
mente citada oferta de empleo, para el acceso a puestos vacantes del Cuerpo Superior de 
Letrados de la Junta de Extremadura, con sujeción a las siguientes bases: 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales. 

1.  Al amparo de lo previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 2/2021, de 21 de 
mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el 
sistema de concurso-oposición, 3 plazas del Cuerpo Superior de Letrados de la Junta de 
Extremadura, cuya cobertura se considera imprescindible, para ser cubiertas por el turno 
general de acceso libre.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad, y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho 
de libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

  Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género en Extremadura.

3.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección 

 https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico. 
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Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de Internet, la relación 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relaciones de 
aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspiran-
tes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante 
el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, 
los siguientes requisitos de participación:

 a)  Ser español/a. Es necesario estar en posesión de la nacionalidad española para acceder 
a las plazas objeto de esta convocatoria en virtud de lo previsto en el artículo 3.2 del 
Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Pú-
blico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos 
nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de 
trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

 b)  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

 c)  Estar en posesión de la titulación de Graduado o Licenciado en Derecho o cumplir las 
condiciones para obtenerla, en virtud de lo previsto en el artículo 12.3 de la Ley 2/2021, 
de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, o en 
condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación o convalidación en 
su caso.

 d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el ejercicio de las correspondientes funciones.

 e)  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejer-
cicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de confor-
midad con lo previsto en el artículo 96.1, b) del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

 f)  No pertenecer como funcionario de carrera al mismo cuerpo a cuyas pruebas selectivas 
se presenta.
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2.  Los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de finalización 
del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el 
momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-oposi-
ción, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

3.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1.  Plazo de presentación: 

  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2.  Modelo y obtención solicitud: 

  Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dispo-
nible en la página web http://ips.juntaex.es indicando el Cuerpo al que se desea participar.

  La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial.

  No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimentada y generada a través de 
la aplicación informática puesta a disposición en la ruta especificada en este apartado.

  Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud: 

 Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro Elec-
trónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Estado, 
como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa.
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 —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura 
o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el apartado 3.1, junto 
con el documento o carta de pago de la tasa.

 —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las ofi-
cinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago de la 
tasa.

 Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática: 

  El registro de solicitud y documentos de modo telemático se podrá realizar a través del 
Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección: 

 https://sede.juntaex.es 

  Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo “Consejería” la opción “Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en “Centro 
Directivo/Organismo”, la “Dirección General de Función Pública” y en “Unidad Nivel 1” la 
“Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

  Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas debida-
mente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados 2 y 3 de esta misma 
base, así como el resto de documentación que en su caso deba acompañar a la solicitud 
según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

  O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

 https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html

  Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes habrán 
de disponer de DNI electrónico o certificado digital.

 Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas: 

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

  http://www.cert.fnmt.es/

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración responsable 
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o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, la documentación 
acreditativa de las bonificaciones o exenciones en su caso, previstas en los apartados 9 y 
10 de esta base.

 3.2. Registro de forma presencial:

  En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según se 
indica en el apartado anterior.

  Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el documento de solicitud obtenido, 
no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud impresa, ya que los mismos no serán 
tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera de las Oficinas de asistencia en materia de 
registro indicados a continuación: 

 —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el anexo a la resolución de la Vicepresidenta 
Primera y Consejera por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia 
a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se reali-
zará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el personal fun-
cionario de Correos, antes de ser certificada.

  De no hacerse de esta manera, se considerará presentada en la fecha de entrada en cual-
quiera de los lugares establecidos en el párrafo anterior.

  En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación requeri-
da en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa, la declaración responsable 
o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso, la documentación 
acreditativa de las bonificaciones o exenciones en su caso, previstas en los apartados 9 y 
10 de esta base.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente base.

  Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspon-
diente tasa por derechos de examen.
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  Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso de que 
fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumpli-
mentación de las solicitudes.

 La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Los/as aspirantes con discapacidad debidamente acreditada podrán solicitar expresamente 
en la instancia de participación las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la 
realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto 
en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 
de junio, por la que se establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.

  El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia.

  Para este fin, la Dirección General de Función Pública facilitará al Tribunal de Selección un 
modelo normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de 
homogeneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes.

6.  El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consignación 
como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o de 
los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la base 
duodécima de la presente orden.

7.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 38,52 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado.

  En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

  En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página web 
https://modelo050.juntaex.es/modelo050/ , siendo el código de la tasa por derechos de exa-
men el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del ingreso.
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  En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

8.  Se aplicará una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en pruebas se-
lectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la 
correspondiente convocatoria de pruebas selectivas.

  Será requisito para el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin 
ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social.

  La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

9. Están exentos del pago de esta tasa:

 a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

 b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de 
hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

 c)  Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que hace 
referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

10. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de sus 
padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación 
al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar tenga unas rentas 
menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre que efectivamente 
participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

  No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

  La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas.

  En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indica-
rán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspiran-
tes admitidos/as y excluidos/as, señalando un plazo de 10 días hábiles para subsanación 
de defectos y reclamaciones.

  Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

  Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

  La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, tal 
como se establece en la Base Sexta.

Quinta. Tribunal.

1.  El Tribunal de Selección encargado de la valoración de las fases de oposición y de concurso 
será nombrados por Orden de la titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica publicada en el Diario Oficial de Extremadura con posterioridad a la publicación de la 
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as a que se refiere la base cuarta.

2.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la 
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convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

3. El Tribunal encargado de valorar estas pruebas selectivas estará compuesto por:

  Un Presidente, que será empleado público de cuerpos del grupo A1 con más de 10 años de 
experiencia en funciones jurisdiccionales o académicas propias de su Cuerpo.

 Un secretario, Letrado del Cuerpo Superior de Letrados de la Junta de Extremadura.

  Tres vocales, uno de ellos Letrado del Cuerpo Superior de Letrados de la Junta de 
Extremadura, y los otros dos funcionarios de otros cuerpos de la Junta de Extremadura u 
otras administraciones públicas para cuyo acceso sea necesario el grado o licenciatura en 
Derecho, con más de 10 años de experiencia profesional.

4.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las prue-
bas, antes de su realización.

5.  El Tribunal no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que ostenten 
la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

6.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo 
a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra cualquiera 
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida.

8.  Corresponderá al Tribunal la determinación concreta del contenido de las pruebas y su 
calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto de-
sarrollo del proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las 
mismas.



NÚMERO 73 
Martes 18 de abril de 2023

24796

9.  Al Tribunal les será de aplicación el régimen previsto en el título preliminar, capítulo II, 
sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público para 
los órganos colegiados.

10.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las Bases 
de la convocatoria.

   En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los 
manuales de instrucciones dictados o que, en su caso, se dicten por la Dirección General 
de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en 
los distintos procesos selectivos.

11.  El Tribunal que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

12.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

  El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prácticas, y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso, y superación del periodo de prácticas.

2. Fase de Oposición.

 2.1.  La fase de oposición se compondrá de tres ejercicios de carácter eliminatorios cada 
uno de ellos.

  Los ejercicios de la fase de oposición no comenzarán a celebrarse antes del día 1 de di-
ciembre de 2023, debiendo transcurrir un plazo de al menos dos meses entre la celebra-
ción de cada ejercicio. 

  La fecha de celebración de cada ejercicio se hará pública por el órgano de selección, a 
través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas de Asistencia a la Ciu-
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dadanía de la Junta de Extremadura con un mes, al menos, de antelación al comienzo de 
las mismas y adicionalmente, en la dirección https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-
empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico , de internet.

 El temario está recogido en el anexo a la presente convocatoria. 

  En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, en la totalidad de las pruebas 
selectivas, la normativa vigente el día de la publicación de la fecha de celebración del pri-
mer ejercicio.

  Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

  El Tribunal de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que el primero 
de los ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de 
los/as aspirantes.

 a) Primer ejercicio.

   El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección, que no podrá exceder de 240 minutos, un cuestionario formado por 200 
preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correcta, 
de todo el temario recogido en el anexo.

   Los cuestionarios que se propongan a los/as aspirantes contendrán 10 preguntas adi-
cionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas pre-
guntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los 
ejercicios. 

   A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

   Dichas reclamaciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se de-
rive de la publicación definitiva de la plantilla correctora.

  Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación: 

  1º  Cada 4 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada 
correctamente.

  2º Las preguntas en blanco no tendrán ninguna valoración.
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  3º  La nota resultante de este ejercicio se determinará dividiendo por 20 el total de res-
puestas acertadas, con dos decimales, según los criterios anteriores.

   La puntuación mínima para superar este ejercicio serán 5 puntos, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados.

   Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

 b) Segundo ejercicio.

   El segundo ejercicio consistirá en la exposición escrita de tres temas, uno por cada una 
de las partes en las que se divide el temario, elegido por el aspirante de entre dos te-
mas de cada una de las tres partes del temario extraídos por insaculación en el mismo 
acto de celebración de la prueba.

  La duración de ese ejercicio será de 4 horas. 

   Los aspirantes procederán a la lectura de los temas realizados ante el Tribunal de Se-
lección en sesión pública, para lo que serán oportunamente convocados por el Tribunal.

   Este ejercicio será valorado con una puntuación de 0 a 10, resultante de la media arit-
mética de la puntuación obtenida en cada uno de los tres temas desarrollados, que a su 
vez se puntuaran de 0 a 10 puntos cada uno. Se superará el ejercicio con un mínimo de 
5 puntos. 

 c) Tercer ejercicio.

   El tercer ejercicio consistirá en la resolución de dos casos prácticos, uno referido a una 
actuación procesal y el otro consistente en un dictamen consultivo. 

   Los casos prácticos versarán sobre cualquiera de las materias comprendidas dentro 
del ámbito de actuación y funciones asignadas a la Abogacía General de la Junta de 
Extremadura, valorándose el rigor analítico, el conocimiento teórico de las materias 
desarrolladas, la capacidad de síntesis, así como las conclusiones expuestas, la claridad 
de ideas y la corrección de la expresión escrita.

   Los aspirantes defenderán los casos prácticos realizados ante el Tribunal de Selección 
en sesión pública y será puntuado de 0 a 10 puntos el ejercicio, siendo necesario obte-
ner, como mínimo, 5 puntos en la suma de ambos supuestos para superar el ejercicio.
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   El día de realización de la prueba, junto con el examen, se hará entrega a los/as aspi-
rantes de los criterios de valoración de la misma.

   En cualquier caso, en el mismo momento en el que el Tribunal de Selección haga pú-
blicos los anuncios de celebración del tercer ejercicio de contenido práctico, deberá 
señalar, en su caso, los medios auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la 
realización del mismo.

 2.2.  Si durante el transcurso del desarrollo de cualquier ejercicio, el Tribunal descubriera a 
un aspirante cualquier material o cualquier medio o instrumento no permitido, o que 
permita a dicho aspirante obtener una ventaja indebida respecto del resto, con inde-
pendencia de su uso en ese momento, el Tribunal directamente ordenará al aspirante 
su expulsión del procedimiento selectivo, sin recoger el ejercicio del aspirante, y en 
el plazo de 48 horas, recogerá en un acta las incidencias de este tipo ocurridas en el 
desarrollo de la prueba, notificando al aspirante su expulsión, con copia de dicho acta, 
que será comunicada a la Dirección General de Función Pública.

3. Fase de concurso.

  La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de los siguientes méritos:

  Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional 
y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar al Cuerpo al 
que se opta e incluya en todo caso entre sus funciones ordinarias, la representación y de-
fensa de la administración en juicio, o funciones jurisdiccionales. Se considerarán similares 
en todo caso y a los solos efectos de esta convocatoria, servicios prestados en puestos de 
trabajo de Abogados del Estado, Letrados de Comunidades Autónomas, Jueces y Fiscales.

  Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa, los mismos se valorarán en pro-
porción a la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse mediante certificación ex-
pedida por el órgano competente de la administración donde se hayan prestado los servicios.

  Se valorarán hasta un máximo de 9 puntos los servicios prestados, a razón de 0,4 puntos 
por mes o fracción, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

  Se valorará igualmente estar en posesión de otra licenciatura, grado oficial o cualquier otra 
titulación académica adicional a la exigida, con una valoración de 0,5 puntos por título adi-
cional, y estar en posesión del título de Doctor en Derecho, con una valoración de 1 punto.
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  La suma de las valoraciones alcanzadas de los dos anteriores criterios (servicios prestados 
y titulaciones adicionales) no podrá superar en ningún caso los 10 puntos.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

 4.1.  Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura por los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición, se cer-
tificarán de oficio por la Dirección General de la Función Pública, los cuales se apor-
tarán al Tribunal para su valoración en la fase de concurso, previa comunicación al 
interesado/a.

     Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos 
definidos en el apartado anterior mediante certificación expedida, por el órgano com-
petente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

 4.2.  Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su defecto Grupo 
Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, 
porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

     Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del interesado/a junto 
con el nombramiento administrativo o contrato laboral correspondiente, para acreditar 
los certificados que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios prestados 
fuera de la Administración de la Junta de Extremadura.

  El Tribunal se reservará el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las certifi-
caciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.

  Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes, se presentarán mediante 
documentos originales o copias auténticas o debidamente compulsadas, en cualquiera de 
las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

  La puntuación máxima alcanzable será de hasta 30 puntos en la fase de oposición y de 
hasta 10 puntos en la fase de concurso.
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Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.

  Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igual-
dad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, se hará 
excepción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de 
embarazo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la 
que tenga que participar.

  A efectos de lo previsto en los párrafos anteriores los/as aspirantes deberán presentar, si 
fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro 
del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito diri-
gido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización o 
de la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documenta-
ción justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización 
de la prueba.

  En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finalización 
del proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá reque-
rir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al 
interesado/a.
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Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, con expresión de la puntuación obtenida, en todas las 
Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, y, además, se enviará 
en soporte informático a la Dirección General de Función Pública.

  Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días há-
biles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.

  Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal, 
los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados por los/
as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de Función 
Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará público, por el mismo procedimiento 
dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado la fase 
anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as intere-
sados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante el 
mismo.

3.  A continuación el Tribunal de Selección, sumadas las calificaciones obtenidas por cada uno 
de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso, emitirá la relación de 
aprobados/as por orden de puntuación total sumadas las dos fases, no pudiendo rebasar 
éstos/as el número de plazas convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as 
aquellos/as aspirantes que mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas 
convocadas.

  En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición.

  Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en los ejercicios de la 
fase de oposición empezando por el tercero, seguido de los otros dos por orden decreciente. 

  De persistir dicho empate se resolverá por orden alfabético de la letra inicial del primer 
apellido a partir de la letra “G” que fue la resultante en el sorteo público que determina 
el orden de actuación y prelación de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se 
convoquen durante el año, publicado mediante Resolución de 16 de marzo de 2023 (DOE 
número 54, de 20 de marzo). 
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  De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo 
apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre. 

4.  El Tribunal de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la Di-
rección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

  La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

  En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

  Seguidamente el Tribunal de Selección remitirán a la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selección, las actas de las 
sesiones.

Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

 a)  Copia auténtica o debidamente compulsada del DNI o autorización para su consulta a 
través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).
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 b)  Copia auténtica o debidamente compulsada de la titulación académica o del resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

 c)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas.

2.  Los aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas propias de la Especialidad a la que opta. A tales 
efectos el Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Extremadura 
contactará con los/as interesados de forma individual, a través del número de teléfono 
facilitado en su solicitud de participación, para su citación. En el caso de que el informe 
dictamine que carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la Especialidad, el/la aspirante no podrá ser nombrado/a funcionario/a, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella se refiere.

  El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los de-
rechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

3.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4.  Quienes tuvieran la condición de personal funcionario/a de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos/as de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente base, 
debiendo presentar únicamente certificación del Organismo de la Administración Pública de 
la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

  En todo caso, si en la certificación expedida no figura la titulación académica requerida 
para participar en las pruebas por no constar en el expediente personal del funcionario/a 
o personal laboral, éste/a acreditará el cumplimiento de este requisito conforme a lo dis-
puesto en el apartado 1.b) de la presente base.

5. A simismo, los/as aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura como funcionarios/as de carrera, 
como personal interino, o como personal laboral, deberán formular opción por la remu-
neración que deseen percibir durante su condición de funcionarios/as en prácticas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que 
se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.
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6.  Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de puestos y nombramiento de funcionarios en prácticas.

1.  Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, indican-
do el lugar, día y hora del acto público de elección de puestos.

  En la misma resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan, con expresión de 
su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

  La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relacio-
nes de puestos de trabajo.

2.  Por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura, se nombrarán funcionarios/as en prácticas a los/
as aspirantes que hayan superado las pruebas, con expresión de las plazas que le son adju-
dicadas a efectos de su desempeño una vez sean nombrados/as funcionarios/as de carrera.

  En la misma orden se determinará la fecha en la que comenzarán a surtir efectos los nom-
bramientos como funcionarios/as en prácticas, que no podrá exceder de 15 días hábiles a 
partir de la fecha de su publicación.

3.  Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no toma-
ra posesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables al mismo/a, la 
persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una 
nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará como 
funcionarios/as en prácticas y adjudicará las plazas correspondientes a los/as aspirantes 
que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las listas definitivas, hubieran superado 
todas las pruebas selectivas, por el orden de puntuación total alcanzada.

  En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la letra que determinó 
el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente establecido.
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4.  El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes y dará comienzo en la fecha que se 
determina en la orden a que se refiere el apartado segundo de la presente base. La califica-
ción del periodo de prácticas será de “Apto/a” o “No Apto/a” y se otorgará por la Dirección 
General de la Función Pública, previo informe de la Secretaría General correspondiente.

  Los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el periodo de prácticas por 
haber obtenido la calificación de “No Apto/a” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios/as de carrera.

  No obstante, quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas por causas de fuerza 
mayor debidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad.

  Durante el tiempo que los/as aspirantes permanezcan nombrados/as como funcionarios/as 
en prácticas tendrán derecho a ser retribuidos de acuerdo con el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Undécima. Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo Superior de Letrados, los funcionarios/
as en prácticas que hubiesen superado con calificación de “Apto/a” el periodo de prácticas, 
publicándose dichos nombramientos en el Diario Oficial de Extremadura con expresión del 
destino adjudicado, conforme a lo establecido en la base anterior.

Dicho destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente al obtenido por 
concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Duodécima. Listas de espera.

Para la constitución de listas de espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que 
sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de 
oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del citado Reglamento General de Ingreso, si durante el desa-
rrollo del proceso de selección, existiera la urgente necesidad de cubrir vacantes en el Cuerpo 
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convocado y se hubieran agotado las listas de espera existentes en las mismas, se constitui-
rán listas de espera transitorias con los/as aspirantes que hubieran superado el primer ejerci-
cio de la oposición, sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

La lista de espera constituida sustituirá a cualquier lista de espera anterior del mismo Cuerpo, 
tendrá carácter provisional y serán sustituidas por las nuevas listas de espera que se consti-
tuyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al amparo de lo dispuesto en el artículo 
29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 13 de abril de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO

TEMARIO

PARTE PRIMERA. DERECHO SUSTANTIVO CONSTITUCIONAL, EUROPEO Y AUTONÓMICO 

DERECHO CONSTITUCIONAL Y EUROPEO

Tema 1. La Constitución de 1978: Sistemática y estructura, características generales. Los 
valores superiores y principios constitucionales. El Estado social y democrático de Derecho. 

Tema 2. La soberanía nacional. La división de poderes. La representación política. La partici-
pación política. El Estado en la Constitución: El Estado español como Estado compuesto. La 
reforma constitucional. 

Tema 3. La monarquía parlamentaria como forma política del Estado. La Corona: Prerrogati-
vas y funciones. El refrendo. El orden de sucesión. La regencia. La tutela del Rey. 

Tema 4. El Gobierno: Su composición. Causas y procedimiento del nombramiento y cese. Las 
funciones del Gobierno. El Gobierno y la Administración. La función normativa. La función 
política. La función administrativa. La organización de la Administración General del Estado. 
Órganos centrales y órganos territoriales. La Administración Territorial del Estado. 

Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y estructura del Congreso de los Diputados y del 
Senado. Relaciones entre las Cámaras. Las Diputaciones Permanentes. 

Tema 6. El funcionamiento de las Cámaras. Plenos y Comisiones. Los grupos parlamentarios. 
Disolución La función legislativa. Su ejercicio, iniciativa y tramitación. La sanción. La función 
de control. Las funciones financieras. Otras funciones. 

Tema 7. Régimen electoral general. El cuerpo electoral. Inelegibilidades. Administración elec-
toral. Convocatoria de elecciones y sus plazos. Presentación y proclamación de candidatos. 
Procedimiento electoral. 

Tema 8. El Poder Judicial. La Administración de Justicia Organización jurisdiccional. El Consejo 
General del Poder Judicial. El ministerio fiscal. 

Tema 9. La distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas: El 
artículo 149 de la Constitución. Tipología competencial. El artículo 150 de la Constitución. Los 
Decretos de traspaso. El bloque de la constitucionalidad. 

Tema 10. Los órganos de las Comunidades Autónomas. Sus competencias. Relaciones entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. Control del Estado sobre las Comunidades Autónomas.   
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Tema 11. De los derechos fundamentales y de las libertades pública previstos en la Constitu-
ción (I). Su eficacia, garantía y límites. Especial referencia al derecho a la igualdad. 

Tema 12. De los derechos fundamentales y de las libertades pública previstos en la Cons-
titución (II) Su eficacia, garantía y límites. Especial referencia a derecho a la tutela judicial 
efectiva y al derecho. Derechos de los ciudadanos. Los deberes constitucionales.

Tema 13. Los principios rectores de la política social y económica. La suspensión de derechos

Tema 14. Naturaleza, composición, organización y funcionamiento de órganos constituciona-
les: El Defensor del Pueblo; el Consejo de Estado, el Tribunal de Cuentas y el Tribunal Cons-
titucional. 

Tema 15. La Unión Europea. Evolución y objetivos. Los tratados constitutivos. Especial refe-
rencia a los tratados de reforma. El sistema institucional de la Unión Europea: El Parlamento 
Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo. La Comisión. 

Tema 16. Otros órganos e Instituciones europeas: El Banco Central Europeo. El Tribunal de 
Cuentas. El Comité Económico y Social, el Comité de las Regiones. El Banco Europeo de In-
versiones. Las agencias.

Tema 17. El sistema normativo de la Unión Europea. Principales tipos de normas jurídicas. 
Caracteres del sistema: Primacía, efecto directo y responsabilidad de los Estados miembros 
por incumplimiento del Derecho Comunitario. El juez nacional en la aplicación del Derecho 
Comunitario. Principio de atribución o de base jurídica. Principio de subsidiariedad. Principio 
de proporcionalidad. El procedimiento legislativo ordinario. 

Tema 18. La ciudadanía de la Unión. La Carta de Derechos Fundamentales. Las libertades de 
circulación de personas, mercancías y capitales. La libertad de prestación de servicios y de 
establecimiento. El espacio de libertad, seguridad y justicia. Cooperación judicial en materia 
civil y penal. 

DERECHO AUTONÓMICO

Tema 19. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Anteceden-
tes históricos y legislativos. Modificaciones del Estatuto de Autonomía. Ámbito competencial. 
Diferencias competenciales con otras Comunidades Autónomas. Las instituciones de auto-
gobierno y otras instituciones estatutarias de Extremadura; especial referencia al Consejo 
Económico y Social de Extremadura. 

Tema 20. La Asamblea de Extremadura. El Reglamento de la Asamblea: Organización de la 
Cámara. Disposiciones generales de funcionamiento del Parlamento. 
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Tema 21. El Reglamento de la Asamblea: El procedimiento legislativo. Orientación, impulso y 
control de la Junta de Extremadura y del resto de las administraciones. 

Tema 22. El régimen de las elecciones a la Asamblea de Extremadura. La iniciativa legislativa 
popular de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 23. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (I): Objeto y ámbito de aplicación. Los poderes de la Comunidad Autónoma. 
Los órganos de Gobierno y Administración. El régimen jurídico. El Presidente de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. La Junta de Extremadura. 

Tema 24. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(II): Los miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la 
Asamblea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Principios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas.

Tema 25. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (III): La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los ór-
ganos de la Administración de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de 
reglamentos y anteproyectos de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma. 

Tema 26. La Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (IV): Los Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancio-
nadora y procedimiento para su ejercicio. La responsabilidad patrimonial de la Administración 
de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y demás personal a su servicio. 

Tema 27. Normativa en materia de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura.

Tema 28. La Ley de Gobierno Abierto de Extremadura. El estatuto de los cargos públicos. 
Normativa autonómica al respecto.

Tema 29. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Disposiciones Generales. Puntos de accesos electrónicos corporativos. Expe-
diente Electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas. Presencia en internet del 
sector público autonómico. 

Tema 30. Normativa autonómica en materia de reto demográfico y territorial.
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Tema 31. La Ley de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su Reglamento de desarrollo. La Comisión Ju-
rídica de Extremadura: Composición. Competencias. Funcionamiento. 

Tema 32. La tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales: Disposiciones 
Generales. Ejecución de sentencias recaídas en procesos contenciosos administrativos. Ejecu-
ción de resoluciones judiciales recaídas en los demás órdenes jurisdiccionales. Ejecución de 
resoluciones recaídas en procesos provenientes de la jurisdicción del Tribunal Constitucional. 

Tema 33. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos. 
Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. 

Tema 34. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 35. La Función Pública de Extremadura (III): Situaciones Administrativas. Derechos del 
personal empleado público. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la 
jornada y horario de trabajo, los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.   

Tema 36. La Función Pública de Extremadura (IV): Promoción Profesional y evaluación del 
desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo. 

Tema 37. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (I): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de traba-
jo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contratación. Movilidad del perso-
nal laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario. 

Tema 38. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (II): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
de contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimiento. 

Tema 39. El régimen disciplinario del personal funcionario y del personal laboral de la Junta de 
Extremadura. Régimen de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.
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Tema 40. Normativa de la acción administrativa de la Junta de Extremadura sobre las entida-
des locales. La Ley de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

Tema 41. La Sanidad Pública. Competencias de la Junta de Extremadura. La Ley de Salud 
de Extremadura. El Servicio Extremeño de Salud. Legislación de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de sanidad, salud pública, farmacia y atención especializada. 

Tema 42. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de servicios 
sociales, dependencia, asistencia geriátrica y drogodependencias. 

Tema 43. La Administración y la enseñanza. Competencias de la Junta de Extremadura. Sis-
tema educativo. Centros docentes. Universidades. 

Tema 44. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de cultura. El 
patrimonio histórico-artístico. Archivos, bibliotecas y museos. Acción administrativa en rela-
ción con el deporte y su normativa autonómica. 

Tema 45. La acción administrativa en la agricultura y en la ganadería: competencias de la 
Junta de Extremadura. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia 
agraria. 

Tema 46. Normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de protección ci-
vil, emergencias e incendios forestales. Normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en materia de policías locales. 

Tema 47. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de consumo, 
prevención de consumo bebidas alcohólicas y convivencia y ocio. 

Tema 48. La acción administrativa en materia de juego: competencias de la Junta de 
Extremadura. La Ley del juego de Extremadura. Referencia a la normativa reglamentaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en la materia. 

Tema 49. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de comercio, 
defensa de la competencia, ferias y mercados. 

Tema 50. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura.

Tema 51. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia responsabilidad 
social empresarial, de voluntariado y de cooperación internacional para el desarrollo. 

Tema 52. La protección del Medio Ambiente. Competencias de la Junta de Extremadura en la 
materia. La Ley de Protección Ambiental de Extremadura. Los espacios naturales protegidos: 
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extensión y regulación de las competencias de la Junta de Extremadura. La protección de la 
flora y fauna silvestres. Competencias de la Junta de Extremadura en materia de caza y pes-
ca. Legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en estas materias. 

Tema 53. Normativa de la acción administrativa en relación con la vivienda. Legislación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de promoción y acceso a la vivienda y en 
materia accesibilidad universal. 

Tema 54. Acción en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Órganos colegiados 
para la ordenación del territorio y urbanismo en Extremadura. Normativa de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de planes de ordenación urbana, régimen urbanístico, 
clasificación del suelo y disciplina urbanística.   

Tema 55. Ordenación de las telecomunicaciones; competencias de la Junta de Extremadura. 
Medios de comunicación social; competencias de la Junta de Extremadura. Especial referencia 
a la radio y a la televisión. La Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 

Tema 56. Normativa de la acción administrativa de la Junta de Extremadura en materia de 
turismo. Legislación de grandes instalaciones de ocio. 

Tema 57. Los Colegios y Consejos de Colegios Profesionales en Extremadura: Disposiciones 
Generales. Del Régimen Jurídico de los Colegios Profesionales y de los Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura. La normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de cooperativas. 

Tema 58. La contratación pública en la Junta de Extremadura. Normativa de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en materia de contratación pública socialmente responsable. Especial 
referencia a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y a los recursos especiales y reclamaciones en materia de contratación.

Tema 59. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Disposiciones 
generales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. 

Tema 60. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Reintegro de 
subvenciones. Control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones. 

Tema 61. Normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la gestión y ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Tema 62. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Objeto, concepto y 
régimen jurídico. Protección y defensa del dominio público: afectación y desafectación. Mu-
taciones demaniales. Adscripción y desadscripción de bienes y derechos. Constancia en el 
inventario y publicidad registral. Utilización y explotación. 

Tema 63. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Régimen de los bie-
nes del patrimonio: Gestión patrimonial. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamientos. 
El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Régimen de los bienes del patri-
monio: Enajenación a título oneroso de bienes y derechos. Permuta de bienes y derechos. 
Cesiones gratuitas. Explotaciones de bienes patrimoniales. 

Tema 64. La Ley General de la Hacienda Pública de Extremadura (I): El Régimen de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los Derechos. Las Obligaciones. Sistemas de 
control. 

Tema 65. La Ley General de la Hacienda Pública de Extremadura (II): Los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma: contenido, estructura y elaboración de los Presupuestos. 
La gestión presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 66. Tributos cedidos. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos 
Documentados. Alcance de las competencias normativas autonómicas. Naturaleza y ámbito 
de aplicación. Transmisiones patrimoniales: Hecho imponible; sujeto pasivo, base imponible 
y cuota tributaria. Operaciones societarias. Actos jurídicos documentados: Tributación de los 
documentos notariales, mercantiles y administrativos. Disposiciones comunes: beneficios fis-
cales, comprobación de valores, devengo, y obligaciones formales. 

Tema 67. Tributos propios de Comunidad Autónoma de Extremadura: Impuesto sobre Apro-
vechamientos cinegéticos. Impuesto sobre Instalaciones que incidan en el Medio Ambiente. 
Impuesto sobre la Eliminación de Residuos en Vertedero. Canon de Saneamiento. 

Tema 68. Las Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
Económico-Administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PARTE SEGUNDA. DERECHO SUSTANTIVO ESTATAL 

DERECHO ADMINISTRATIVO.

Tema 1. La Administración Pública. Actividad administrativa y actividad política. El Derecho 
Administrativo. El Derecho administrativo: sistemas; rasgos fundamentales del español. La 
consideración no jurídica de la Administración: la ciencia de la Administración. 
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Tema 2. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: clases de leyes estatales en la Constitu-
ción. Las Leyes de las Comunidades Autónomas. Disposiciones del Gobierno con valor de ley: 
Decretos Legislativos; Decretos Leyes.   

Tema 3. El Reglamento: concepto y naturaleza. Fundamento de la potestad reglamentaria. 
Clasificación de los Reglamentos. Órganos con potestad reglamentaria. La impugnación de 
los Reglamentos. Los actos administrativos generales y las circulares e instrucciones. Otras 
fuentes del Derecho Administrativo. 

Tema 4. Los principios de reserva de ley, de jerarquía normativa y de competencia. Nulidad 
de pleno derecho de las disposiciones administrativas por infracción de tales principios. La 
inderogabilidad singular de las disposiciones generales. 

Tema 5. Organización administrativa. El órgano administrativo: concepto y naturaleza. Re- 
presentación equilibrada. Clases de órganos: en especial los colegiados. La competencia: Na-
turaleza, clases y criterios de delimitación. Las relaciones interorgánicas: Coordinación y je-
rarquía. Desconcentración y delegación de competencias. Delegación de firma. La avocación. 

Tema 6. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. La 
actividad administrativa discrecional y sus límites. Control de la discrecionalidad: en especial, 
de la desviación de poder. Los conceptos jurídicos indeterminados. 

Tema 7. La Administración y los Tribunales de Justicia. Conflictos de jurisdicción entre los 
Tribunales y la Administración. Otros conflictos de jurisdicción. Los interdictos y la Adminis-
tración. Concurrencia de embargos administrativos y judiciales. 

Tema 8. El ciudadano. Derechos públicos subjetivos e intereses legítimos: conceptos y dife-
rencias. Clasificación de los derechos públicos subjetivos. Situaciones jurídicas pasivas. Las 
prestaciones del administrado. Colaboración del administrado con la Administración Pública. 

Tema 9. Los actos jurídicos de la Administración: públicos y privados. El acto administrativo: 
Concepto y elementos. La forma de los actos administrativos: la motivación, la notificación y 
la publicación. El silencio administrativo: su régimen jurídico. 

Tema 10. Clasificación de los actos administrativos. Especial referencia a los actos jurisdic-
cionales, de trámite y que ponen fin a la vía administrativa. Los actos políticos: Naturaleza y 
régimen de impugnación en nuestro derecho positivo. La eficacia de los actos administrativos 
en el orden temporal: Comienzo, suspensión y retroactividad. 

Tema 11. La ejecutividad de los actos administrativos: fundamento y naturaleza. La ejecución 
forzosa por la Administración de los actos administrativos: medios en nuestro Derecho. Exa-
men de la vía de hecho: sus consecuencias procesales. 
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Tema 12. La invalidez de los actos administrativos: nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 
Los actos administrativos irregulares. La convalidación, conservación y conversión de los ac- 
tos administrativos. Los errores materiales o de hecho: concepto y tratamiento.   

Tema 13. Declaración de nulidad de pleno derecho y anulación de los actos administrativos por la 
propia Administración mediante la revisión de oficio: casos en que procede; tramites. Concepto de 
la revocación: su tratamiento en el Derecho español. La revisión de los actos en vía jurisdiccional 
a instancia de la Administración: declaración previa de lesividad; requisitos y procedimiento. 

Tema 14. Los contratos del Sector Público: ámbito subjetivo de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Contratos administrativos y contratos privados. Los actos separables. 

Tema 15. Disposiciones generales sobre la contratación del Sector Público. Las partes en el 
contrato Órganos de contratación; órganos de asistencia: Especial referencia a la composi-
ción y funcionamiento de las mesas de contratación; y órganos consultivos. Las partes en el 
contrato. Capacidad, solvencia del empresario y prohibiciones de contratar: medios de acre-
ditación. La clasificación de las empresas y su prueba. 

Tema 16. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Normas generales sobre la 
preparación de los contratos por las Administraciones Públicas: las consultas preliminares del 
mercado. Expediente de contratación. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas. 

Tema 17. Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: Proposiciones de 
los interesados y documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos. La 
selección del adjudicatario. Criterios de adjudicación. La subasta electrónica. Perfección y 
formalización del contrato. Los procedimientos de adjudicación: clases, supuestos de aplica-
ción y tramitación. Referencia al Diálogo competitivo y al procedimiento de asociación para la 
innovación. Normas especiales a concursos de proyectos. 

Tema 18. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos: Prerrogativas 
de la Administración Pública en los contratos administrativos. Ejecución, modificación, sus- 
pensión y extinción. Cesión de contratos y subcontratación. Racionalización técnica de la con-
tratación: acuerdos marco, sistemas dinámicos de contratación y centrales de contratación. 
Régimen de invalidez de los contratos. El recurso especial en materia de contratación. 

Tema 19. Los tipos de contratos de las Administraciones Públicas. Contratos de obras. Contra-
to de concesión de obra pública. Contratos de suministro. Contrato de servicios. Contrato de 
concesión de servicios. De los contratos de otros entes del sector público. 
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Tema 20. El procedimiento administrativo: su naturaleza y fines. El procedimiento administra-
tivo común: regulación legal y principios generales. Abstención y recusación. Registros admi-
nistrativos y archivo de documentos. Documentos públicos administrativos y copias. Aporta-
ción de documentos al procedimiento.

Tema 21. Los interesados en el procedimiento administrativo: capacidad de obrar, represen-
tación e identificación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas y derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

Tema 22. Términos y plazos. Iniciación del procedimiento: formas y especialidades. Medidas 
provisionales. Ordenación del procedimiento. Instrucción del procedimiento: Alegaciones y 
participación de los interesados, prueba e informes. Tramitación simplificada del procedimien-
to administrativo común. 

Tema 23. Terminación del procedimiento: formas. Terminación convencional. La resolución: 
Contenido y especialidades. Otros modos de terminación: Desistimiento, renuncia y caducidad. 

Tema 24. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter general. 

Tema 25. Potestad sancionadora: especialidades del procedimiento administrativo común y 
principios generales. 

Tema 26. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Legislación española: 
Antecedentes y regulación actual; especialidades del procedimiento administrativo común. La 
responsabilidad de las autoridades y personal. Responsabilidad de la Administración por actos 
de sus concesionarios y contratistas. La responsabilidad del Estado legislador. 

Tema 27. Los recursos administrativos: concepto, clases y principios generales de su regula-
ción. Supuesto de pluralidad de recursos administrativos. La “reformatio in peius”: Recurso 
de alzada. Recurso de reposición. Recurso de revisión. 

Tema 28. La expropiación forzosa. Su justificación y naturaleza. La expropiación forzosa en 
España: Legislación vigente. Sujetos y objeto de la expropiación. Procedimiento general. Pe-
culiaridades del procedimiento de urgencia. 

Tema 29. Reversión de bienes expropiados: concepto; naturaleza jurídica; análisis de los di- 
versos supuestos; justiprecio. Garantías jurisdiccionales: estudio especial de la impugnación 
por la Administración de los acuerdos de las Comisiones de valoración. La autorización judicial 
de entrada para la ocupación. 

Tema 30. Limitaciones administrativas a la propiedad privada y servidumbres administrativas: 
diferencias y régimen jurídico. Referencia a los procedimientos especiales de expropiación. 



NÚMERO 73 
Martes 18 de abril de 2023

24818

Estudio de la ocupación temporal y la requisa. Referencia a las transferencias coactivas y a 
las expropiaciones virtuales. 

Tema 31. Patrimonio de las Administraciones Públicas: Concepto y clasificación. Bienes de 
dominio público y bienes patrimoniales: concepto legal y principios relativos a los mismos. 
Adquisición de bienes y derechos patrimoniales.   

Tema 32. Régimen de facultades y prerrogativas administrativas para la protección y defensa 
del patrimonio autonómico: Especial referencia a la investigación, deslinde, y desahucio ad-
ministrativo. Régimen registral. Inventario de bienes. Aprovechamiento y explotación de los 
bienes y derechos patrimoniales. 

Tema 33. El dominio público. Concepto y naturaleza. Clasificaciones; en especial el demanio 
natural. Los elementos del dominio público: sujetos, objeto y destino. Afectación, desafec-
tación, mutaciones demaniales. Régimen Jurídico del dominio público: Inalienabilidad, inem-
bargabilidad, e imprescriptibilidad. Utilización de bienes del dominio público: autorizaciones 
y concesiones demaniales. 

Tema 34. Dominios públicos especiales. el dominio público hidráulico. Organismos de cuen-
ca. Utilización del dominio hidráulico. Examen especial de las concesiones de agua. Minas, la 
propiedad Sistema de aprovechamiento de los recursos de las distintas secciones. Permisos 
de exploración y de investigación. Concesión de explotación: naturaleza jurídica y condiciones 
generales. 

Tema 35. Ordenación del Transporte terrestre. Transporte por carretera. Transporte ferrovia-
rio. Régimen jurídico. La obligación de servicio público. 

Tema 36. La Función Pública. Naturaleza de la relación jurídica entre el funcionario y la Ad- 
ministración. Régimen legal básico vigente: el Estatuto Básico del empleado público. El em-
pleado público: sus clases. Personal con legislación específica propia. Funcionarios de carrera: 
Ingreso. Derechos y deberes. Situaciones administrativas; provisión de puestos de trabajo. 

Tema 37. Incompatibilidades de los funcionarios públicos. Régimen disciplinario. Derechos 
económicos: Sistema de retribución. Funcionarios interinos. Personal laboral. Personal even-
tual. Personal Directivo. 

Tema 38. Las subvenciones: concepto, naturaleza y régimen jurídico. Ámbito de aplicación. 
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Procedimientos de concesión. Reintegro. 
Régimen sancionador. 
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DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO

Tema 39. La Ley General Presupuestaria. Ámbito de aplicación. Régimen de la Hacienda Pú-
blica: Derechos y obligaciones; prerrogativas de los derechos y obligaciones de la Hacienda 
Pública; prescripción de los derechos y obligaciones. 

Tema 40. Principios constitucionales en materia tributaria. Otros principios. La norma tributa-
ria. Ámbito de aplicación. Interpretación de las normas tributarias. El conflicto en la aplicación 
de la norma tributaria.

Tema 41. Los tributos: concepto, naturaleza y clases. El impuesto: Concepto y fundamento. 
Clasificación de los impuestos. Principios de la imposición. La relación jurídico-tributaria: Con-
cepto, naturaleza y elementos. Las obligaciones tributarias: sus clases. 

Tema 42. El hecho imponible. El domicilio fiscal. La exención tributaria. Los obligados tributa-
rios: Concepto y clases; el sujeto pasivo; los responsables del tributo. La capacidad de obrar 
en el orden tributario. Obligaciones y deberes de la Administración Tributaria. Derechos y 
garantías de los obligados tributarios. 

Tema 43. La base imponible: concepto y regímenes de determinación. Estimaciones directa 
e indirecta. Estimación objetiva. La comprobación de valores. La base liquidable. El tipo de 
gravamen y la deuda tributaria; elementos que integran ésta última. El pago de la deuda 
tributaria; medios de pago. Referencia al fraccionamiento y al aplazamiento del pago. La 
prescripción. Otras figuras de extinción de la deuda tributaria. Garantías del crédito tributario. 

Tema 44. Principios de la potestad sancionadora en materia tributaria. Las infracciones tribu-
tarias: Concepto, naturaleza y clases. Sanciones. La condonación de sanciones. Procedimien-
to sancionador en materia tributaria. La inspección de los tributos. Especial referencia a las 
actas de inspección. 

Tema 45. La aplicación de los tributos. Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos 
tributarios: Las liquidaciones tributarias; autoliquidaciones. Información y asistencia a los 
obligados tributarios; especial referencia a las consultas tributarias. Procedimiento de gestión 
tributaria: Disposiciones generales. 

Tema 46. La gestión recaudatoria de los tributos y otros recursos de naturaleza pública. 
Disposiciones generales. Recaudación en período voluntario y ejecutivo. Recaudación en pe-
riodo ejecutivo: El procedimiento de apremio. Carácter del procedimiento de apremio; fases; 
embargo. Tercerías. Actuación de la Hacienda Pública en procedimientos concursales y otros 
procedimientos de ejecución. 
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Tema 47. Revisión de actos en vía administrativa. Procedimientos especiales de revisión: Revi-
sión de los actos nulos de pleno derecho; declaración de lesividad de actos anulables; revoca-
ción; rectificación de errores; devolución de ingresos indebidos. El recurso de reposición: ob-
jeto; naturaleza; procedimiento; su relación con las reclamaciones económico-administrativas. 

Tema 48. Reclamaciones Económico-Administrativas: naturaleza. Ámbito y actos susceptibles 
de reclamación. Órganos de resolución: su composición, competencias y funcionamiento; 
especial referencia a los órganos de la Junta de Extremadura. Los interesados. Cuantía y acu-
mulación de reclamaciones. Suspensión del acto impugnado. Procedimiento general económi-
co–administrativo. Recursos contra las resoluciones contra las resoluciones de los Tribunales 
Económico Administrativos. Ejecución. Reembolso de garantías.   

Tema 49. La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas. Principios gene-
ra- les: especial referencia al principio de estabilidad presupuestaria. El Consejo de Política 
Fiscal y Financiera. Recursos de las Comunidades Autónomas. El Fondo de Compensación 
Interterritorial y las asignaciones de nivelación. El poder tributario de las Comunidades Autó-
nomas. Límites. Tributos propios. Tributos cedidos por el Estado. La Ley de cesión. Alcance de 
la cesión. Participación en tributos estatales no cedidos. 

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL

Tema 50. El ordenamiento jurídico: Concepto y caracteres. El Código Civil español y su legis-
lación complementaria. Los Derechos civiles forales y especiales. Teoría general de las fuentes 
del Derecho. Las fuentes del Derecho en el ordenamiento español: Enumeración y ordenación 
jerárquica. La Constitución y el Derecho de la Unión Europea como fuentes del Derecho. La 
Ley: Sus clases. La costumbre. Prueba de la costumbre. Los principios generales del Derecho. 
La jurisprudencia: Su valor. Las lagunas de la Ley y la analogía. 

Tema 51. Efectos esenciales de las normas. Inexcusabilidad del cumplimiento y error de De-
recho. La nulidad como sanción general. El fraude de Ley: Requisitos y efectos. 

Tema 52. Comienzo y fin de la vigencia de las normas, la derogación tácita. Normas de transición. 
El principio de irretroactividad y sus excepciones en nuestro ordenamiento. La Ley en el espacio.

Tema 53. El Derecho Internacional Privado. Normas generales en la materia: Reciprocidad, orden 
público, reenvío y fraude de Ley. Principios y normas del Código Civil español en materia de con-
flictos de Leyes, referencia a otra normativa en la materia. Competencia judicial internacional.

Tema 54. La relación jurídica y la institución jurídica. Concepto de Derecho Subjetivo: Sus cla-
ses. Situaciones jurídicas secundarias, situaciones jurídicas interinas. El ejercicio de los derechos 
y sus límites, la doctrina del abuso de derecho, la buena fe. Modificación, transmisión y extinción 
de derechos. Renuncia de derechos. El poder de disposición y las prohibiciones de enajenar. 
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Tema 55. La influencia del tiempo en las relaciones jurídicas. Cómputo del tiempo. La pres-
cripción y sus clases. Examen especial de la prescripción extintiva. La caducidad.   

Tema 56. La persona. El nacimiento de la persona física. El concebido. Extinción de la perso-
nalidad individual. Los derechos de la personalidad. 

Tema 57. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. De las medidas de apoyo a las personas 
con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica. 

Tema 58. De la tutela y guarda de menores. De la mayor edad y de la emancipación. Sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia. 

Tema 59. La persona jurídica: Naturaleza y clases. Constitución, capacidad, representación, 
domicilio, nacionalidad y extinción. Las asociaciones. Las fundaciones: Su regulación legal. La 
teoría del levantamiento del velo de la personalidad jurídica. 

Tema 60. El hecho y el acto jurídico. El negocio jurídico: Elementos. La voluntad: Los vicios 
del consentimiento. La causa del negocio jurídico. Los negocios abstractos. Teoría del enri-
quecimiento sin causa. Los negocios jurídicos anómalos: Simulados, indirectos, fiduciarios 
y fraudulentos. La representación en el negocio jurídico. Representación directa e indirecta. 
Representación voluntaria y legal. El poder irrevocable. El autocontrato. La subsistencia del 
poder extinguido. 

Tema 61. El derecho real: Naturaleza y caracteres. Su diferencia con el derecho de crédito. 
Clases. Derechos reales reconocidos en la legislación española. Tipos dudosos de derechos 
reales. El derecho real de dominio: Extensión, contenido, límites y limitaciones. 

Tema 62. Protección del dominio: La acción reivindicatoria. Expedientes de dominio. Deslin-
des. Modos de adquirir el dominio. La teoría del título y el modo. La tradición. La ocupación. La 
accesión: Concepto y naturaleza jurídica. Clases. Reglas principales. La usucapión requisitos 
y efectos. Renuncia. Los modos de perder el dominio. El abandono. Las adquisiciones “a non 
domino”. 

Tema 63. La comunidad de bienes y el condominio. Derechos de los propietarios sobre la cosa 
común y sobre su cuota. División de la cosa común. La propiedad horizontal. 

Tema 64. La posesión: Concepto y naturaleza jurídica. Clases de posesión. Adquisición, con-
servación, pérdida y recuperación de la posesión. Efectos de la posesión durante su ejercicio 
y al cesar el mismo. Protección posesoria. 

Tema 65. El derecho real de servidumbre. Fundamento, caracteres y elementos. Clases. 
Constitución, contenido, modificación y extinción. Las llamadas servidumbres personales. 



NÚMERO 73 
Martes 18 de abril de 2023

24822

Las servidumbres legales. Normas fundamentales de las servidumbres de aguas, paso, me-
dianera, luces y vistas, desagüe de edificios, distancias y obras intermedias.   

Tema 66. El usufructo. Naturaleza y caracteres. Contenido, constitución y extinción. Referen-
cia a los usufructos especiales. Derechos de uso y habitación. Derechos reales de garantía. 
Formas de garantía real. La prenda. Concepto de los censos. El derecho de superficie. 

Tema 67. La obligación: Naturaleza y elementos. Fuentes de las obligaciones. Cumplimiento 
de las obligaciones. Incumplimiento: Mora, dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor. Efectos 
del incumplimiento, cumplimiento forzoso en forma específica. Resarcimiento de daños y per- 
juicios. El principio de responsabilidad patrimonial universal. 

Tema 68. Causas de extinción de las obligaciones. El pago. Formas especiales del pago: Im-
putación de pagos, dación en pago, pago por cesión de bienes y consignación. Pérdida de la 
cosa debida. Condonación de la deuda. Confusión de derechos. La compensación. La nova-
ción. Asunción de deuda. 

Tema 69. El contrato. Elementos del contrato, capacidad de los contratantes. Objeto y forma. 
Idea de la clasificación de los contratos. El contrato preparatorio o precontrato. Contratos de 
adhesión, condiciones generales de la contratación. La contratación electrónica. La contrata-
ción internacional.

Tema 70. Ineficacia de los contratos. Inexistencia, nulidad y anulabilidad: Causas y efectos. 
Confirmación de los contratos. Rescisión: causas y efectos. 

Tema 71. Contrato de compraventa: concepto y naturaleza. La transmisión del dominio y el 
pacto de reserva del dominio. Prohibiciones. La venta de la cosa ajena. Perfección del contra-
to. Obligaciones del vendedor y comprador. Mención especial de la evicción y el saneamiento. 

Tema 72. El retracto convencional. Tanteos y retractos. El contrato de permuta. La transmi-
sión de créditos. El contrato de cesión. La cesión de créditos litigiosos. 

Tema 73. La donación: su concepto y naturaleza. Clases. Elementos personales, reales y 
formales. Perfección del contrato. Efectos jurídicos. Revocación y reducción de donaciones. 

Tema 74. El arrendamiento: sus clases y caracteres. El arrendamiento de fincas urbanas. 
Legislación vigente. El arrendamiento de vivienda: características más relevantes. El arren-
damiento para uso distinto del de vivienda: características más relevantes. Especialidades 
aplicables a las Administraciones Públicas. Régimen de arrendamiento de fincas rústicas. 

Tema 75. El contrato de mandato: naturaleza y especies. El contrato de préstamo: sus es-
pecies. El comodato. El precario y el mutuo. El contrato de depósito: su naturaleza y clases. 
Transacciones y compromisos. El convenio arbitral y sus efectos. 
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Tema 76. El contrato de sociedad. Naturaleza y clases. Constitución. Contenido del contrato. 
Extinción de la sociedad. El contrato de fianza. Los contratos aleatorios. Los cuasicontratos: 
Su concepto y especies. Las obligaciones que nacen de la culpa y negligencia.   

Tema 77. La concurrencia de créditos desde el punto de vista del Derecho Civil. Ejecución 
universal y ejecución singular. Clasificación y prelación de créditos. 

Tema 78. El Derecho Hipotecario. El Registro de la Propiedad. Los libros del Registro, asientos 
que se practican y sus clases. Publicidad formal del Registro. Clases de inscripción por sus 
efectos. La inadmisibilidad de los documentos no inscritos. El principio de rogación. Legitima-
ción para pedir la inscripción. El desistimiento. 

Tema 79. La legitimación y el principio de legitimación registral. Alcance y consecuencias 
sustantivas de este principio. Sus efectos procesales. El principio de la fe pública registral. 
Efectos de la inscripción respecto de los actos y contratos nulos. Las condiciones suspensivas 
y resolutorias en relación al Registro de la Propiedad. El principio de prioridad. El asiento de 
presentación. El asiento de inscripción. El asiento de cancelación. 

Tema 80. Concordancia entre el Registro de la Propiedad y la realidad jurídica. Inmatricula-
ción. Expedientes de dominio. Certificaciones de dominio. Doble inmatriculación. La posesión 
y el Registro de la Propiedad. La prescripción en relación con el Registro. Las prohibiciones de 
disponer. El principio de tracto sucesivo: Modalidades y excepciones. Principio de legalidad: 
La calificación registral. Recursos contra la calificación del registrador. 

Tema 81. El Derecho Mercantil: Concepto, contenido y fuentes. El acto de comercio: Concepto 
y clases. El Registro Mercantil: Organización, principios, objeto de inscripción. Concepto de 
comerciante. Comerciante individual: Capacidad, incapacidades y prohibiciones. El comer-
ciante extranjero. La empresa mercantil: Elementos que la forman. 

Tema 82. La sociedad mercantil: Concepto, naturaleza y clases. El objeto social. Requisitos 
generales de constitución y personalidad. La sociedad irregular. La sociedad de responsabi-
lidad limitada. Naturaleza. Constitución. Órganos de la sociedad. La sociedad unipersonal 
de responsabilidad limitada. Transformación. Fusión y escisión de sociedades mercantiles. 
Disolución de sociedades mercantiles: causas generales y especiales. Liquidación. Responsa-
bilidad de los administradores sociales. 

Tema 83. La sociedad anónima. Naturaleza. Constitución. Efectos de la falta de inscripción 
registral. Patrimonio y capital social. Régimen jurídico de las aportaciones. Las reservas. Ac-
ciones: clases. Derechos que confieren las acciones a su titular. Órganos de la sociedad: Junta 
general de accionistas, los Administradores y el Consejo de Administración. Nombramiento, 
separación, ámbito del poder de representación y responsabilidades. Cuentas anuales. 
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Tema 84. La propiedad industrial. La Oficina Española de Patentes y Marcas. Patentes. Marcas. 
Otros derechos de propiedad industrial. Transmisión y régimen jurídico de protección. Régi-
men jurídico internacional. Los dominios en Internet. 

Tema 85. Derecho Concursal El concurso de acreedores. Los concursos de acreedores con 
especialidades, en especial el concurso de empresas concesionarias de obras y servicios públi-
cos o contratistas de las administraciones públicas. El Derecho preconcursal. El Procedimiento 
especial para microempresas.

Tema 86. Títulos de crédito: concepto y caracteres. Títulos nominativos. Títulos a la orden. 
Títulos al portador. La letra de cambio: concepto. Emisión y forma de la letra. El endoso. La 
aceptación. El aval. Vencimiento de la letra: el pago y el protesto. La intervención. El cheque. 

Tema 87. El contrato de seguro: Concepto, naturaleza y regulación. Elementos personales, 
reales y formales. Contenido y extinción. Seguro contra daños: Concepto y normas generales. 
Responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. El Consorcio de Compen-
sación de Seguros: Funciones. 

DERECHO PENAL. 

Tema 88. Fuentes del Derecho Penal. Aplicación de las normas penales en el tiempo y en el 
espacio. Interpretación de las normas penales. Teoría general del delito. Sus elementos. Ac-
ción, tipicidad, antijuridicidad, culpabilidad y punibilidad. 

Tema 89. El dolo: sus clases. Teoría del error en el Derecho Penal. Error de tipo y error de pro-
hibición. La imprudencia punible. El delito como acción culpable. El delito como acción punible.

Tema 90. El sujeto activo del delito. La participación en el delito. Autores del delito: Diversos 
supuestos. Cómplices. La responsabilidad penal de la persona jurídica. La vida del delito. Pro- 
vocación, proposición y conspiración. Tentativa y consumación. 

Tema 91. Formas de aparición del delito. La unidad del delito. El delito continuado. El delito 
masa. Concurso de delitos. El concurso de leyes. Circunstancias eximentes de la responsabi-
lidad criminal. Circunstancias atenuantes y agravantes. La circunstancia mixta de parentesco. 

Tema 92. Las penas. Clasificación. Reglas generales y especiales para la aplicación de las pe-
nas. Formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas de libertad. Las medidas de 
seguridad. Extinción de la responsabilidad criminal. 

Tema 93. La responsabilidad civil derivada de la criminal. Personas responsables. Respon-
sabilidad principal y subsidiaria. Extensión de la responsabilidad civil: particularidades de la 
responsabilidad civil derivada del delito en relación con los Entes públicos. Extinción de la 
responsabilidad civil.
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Tema 94. Delitos contra la integridad física: Lesiones. Especial referencia a la Negligencia 
médica y responsabilidad civil derivada. Delitos contra la libertad: Amenazas y Coacciones. 
Delitos contra la integridad moral. 

Tema 95. Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del 
domicilio: Descubrimiento y revelación de secretos. Allanamiento de morada, domicilio de 
personas jurídicas y establecimientos abiertos al público. Delitos contra el honor: Calumnia 
e injuria. 

Tema 96. Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico: Defraudaciones: 
Estafa y apropiación indebida. Insolvencias punibles. Alteraciones de precios en concursos y 
subastas públicas. Daños. Delitos societarios. Receptación y blanqueo de capitales. Delitos de 
financiación ilegal de los partidos políticos. 

Tema 97. Delitos contra la Hacienda Pública. Delito fiscal. Fraude de subvenciones. Delito 
contable. Especialidades del alzamiento de bienes en relación con la Hacienda Pública. Delitos 
contra la Seguridad Social. Especial referencia al fraude de prestaciones. Delitos contra los 
derechos de los trabajadores. 

Tema 98. Delitos relativos a la ordenación del territorio. Protección penal del patrimonio his-
tórico. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. Incendios Forestales. 

Tema 99. Delitos contra la seguridad colectiva: Delitos contra la salud pública. Delitos contra 
la seguridad del tráfico. Delitos de falsedad. La falsificación de documentos. La usurpación de 
funciones públicas y el intrusismo. 

Tema 100. Delitos contra la Administración Pública (I). Concepto de autoridad y funcionario 
público a efectos penales. Prevaricación. Abandono de destino y omisión del deber de perse-
guir delitos. Desobediencia y denegación de auxilio. Infidelidad en la custodia de documentos 
y la violación de secretos. 

Tema 101. Delitos contra la Administración Pública (II). Cohecho. Tráfico de influencias. Mal- 
versación. Fraudes y exacciones ilegales. Negociaciones y actividades prohibidas a los funcio-
narios públicos y abusos en el ejercicio de su función. 

Tema 102. Delitos contra la Administración de Justicia. Prevaricación. Omisión del deber de 
perseguir delitos. Encubrimiento. Realización arbitraria del propio derecho. Acusación y de-
nuncia falsas. Falso testimonio. Obstrucción a la justicia y deslealtad profesional. Delitos con-
tra la Constitución: Examen especial de los delitos cometidos por funcionarios públicos contra 
las garantías constitucionales. Delitos electorales.
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Tema 103. Los Delitos Leves: Tipología. El principio “non bis in ídem”. Ley Orgánica de Res-
ponsabilidad Penal de los Menores, examen especial del régimen de la responsabilidad civil. 

DERECHO DEL TRABAJO 

Tema 104. Objeto del Derecho del Trabajo: libertad, remuneración, dependencia y ajenidad. 
Formación y desarrollo del Derecho del Trabajo. Contenido y concepto del Derecho del Traba-
jo. El sistema de fuentes del Derecho del trabajo: caracterización general. Las ordenanzas de 
trabajo: vigencia. El convenio colectivo: concepto, eficacia y tipología. La norma internacional 
laboral. 

Tema 105. La aplicación de las normas laborales: principios de ordenación. La relación Ley-
convenio colectivo. Colisión y concurrencia entre normas estatales y normas convencionales. 
El principio de condición más beneficiosa. Los principios de irrenunciabilidad de derechos y 
territorialidad de las normas laborales. 

Tema 106. Los derechos fundamentales del trabajador. La categoría profesional. El cumpli-
miento de la prestación de trabajo: deberes de obediencia, diligencia y buena fe. 

Tema 107. La jornada de trabajo: jornada normal y jornadas especiales. El contrato a tiempo 
parcial y el contrato de relevo. Las horas extraordinarias. El horario de trabajo. Los descansos 
y vacaciones anuales. 

Tema 108. El salario: concepto, estructura y modalidades. El salario mínimo interprofesional. 
Absorción y compensación de salarios. Garantías del crédito salarial. El Fondo de Garantía 
Salarial. 

Tema 109. Los poderes del empresario: caracterización general. El poder de dirección. El po-
der de variación. El poder disciplinario. La responsabilidad empresarial. 

Tema 110. El contrato de trabajo. El trabajador: concepto jurídico y legal. El empresario: 
Concepto y tipología. La interposición de empresarios. Las contratas y subcontratas de obras 
y servicios. Referencia a la cesión ilegal de trabajadores. Las empresas de trabajo temporal. 
Los contratos temporales: Tipología y régimen jurídico. 

Tema 111. Las modificaciones del contrato de trabajo. Tipología. La sucesión en la titularidad 
de la Empresa. Movilidad geográfica. La suspensión del contrato de trabajo. 

Tema 112. La extinción del contrato de trabajo: cuadro general de las causas extintivas. La 
terminación convencional del contrato. Extinción por muerte e incapacidad del trabajador. 
Muerte, jubilación e incapacidad del empresario y extinción de la personalidad contratante. 
Extinción por voluntad del trabajador.
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Tema 113. La extinción por causas objetivas. El despido procedente, improcedente o nulo. El 
despido disciplinario. Despido colectivo. Prescripción y caducidad de las acciones nacidas del 
contrato de trabajo. 

Tema 114. Infracciones y sanciones en el orden social. La prevención de riesgos laborales. 

Tema 115. La libertad sindical: titularidad y contenido. La libertad sindical de los funcionarios 
públicos. La representatividad sindical. Las Asociaciones empresariales. Las representaciones 
sindicales en la Empresa. La protección de la acción sindical. Representación y participación 
de los trabajadores en la Empresa. Las garantías de los representantes del personal. El dere-
cho de reunión. 

Tema 116. El convenio colectivo de eficacia general: partes, contenido, elaboración, registro, 
depósito y publicación, eficacia, adhesión, extensión y concurrencia. El convenio colectivo de 
eficacia limitada. Los acuerdos marco interprofesionales. 

Tema 117. El conflicto colectivo: concepto y clases. Procedimientos de composición de los 
conflictos colectivos. Huelga: régimen jurídico. La huelga en los servicios esenciales de la 
comunidad. El cierre patronal. 

PARTE TERCERA. DERECHO PROCESAL 

Tema 1. El proceso: naturaleza y fundamento. Clases. Los principios procesales contenidos en 
la Constitución; Especial referencia a la tutela judicial efectiva. 

Tema 2. Estructura de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Normas fundamentales sobre el 
Poder Judicial y el ejercicio de la potestad jurisdiccional en relación con la independencia del 
Poder Judicial, con la aplicación del Derecho de la Unión Europea, con la Constitución Españo-
la, los Reglamentos y el principio de buena fe. 

Tema 3. Extensión y límites de la jurisdicción en cada orden jurisdiccional. Conflictos y cues-
tiones de competencia. Las Normas europeas en materia de jurisdiccional internacional. Las 
inmunidades de jurisdicción y ejecución de los Estado extranjeros. 

Tema 4. Planta y organización territorial. Composición de los órganos jurisdiccionales. La 
Carrera Judicial. Breve referencia a la Oficina Judicial y a las competencias del Letrado de la 
Administración de Justicia. 

Tema 5. Régimen de los Juzgados y Tribunales: abstención y recusación. Las actuaciones ju-
diciales: sus requisitos. Nulidad de los actos judiciales. Cooperación Jurisdiccional. 
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Tema 6. Las resoluciones procesales. Los actos de comunicación a las partes y a las Adminis-
traciones Públicas. Especial referencia a las notificaciones por medios electrónicos. Responsa-
bilidad patrimonial de la Administración del Estado por el funcionamiento de la Administración 
de Justicia. 

Tema 7. El proceso civil. La Ley 1/2000 de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil: Antecedentes y 
principios inspiradores. Su título preliminar. La Jurisdicción de los Tribunales civiles: extensión 
y límites. Cuestiones prejudiciales.

Tema 8. La competencia de los órganos jurisdiccionales civiles y mercantiles. Competencia 
objetiva. Competencia territorial; el fuero territorial del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas. Competencia funcional. La sumisión y la conexión: Sus efectos sobre la competencia. 
El reparto de los asuntos. 

Tema 9. Las partes en el proceso civil. Posición jurídica de las partes. Capacidad para ser par-
te y capacidad procesal. Legitimación procesal. Sucesión procesal. Representación y defensa 
técnica de las partes; mención especial a la representación y defensa técnica de las Adminis-
traciones Públicas, autoridades y empleados públicos en los procesos civiles. 

Tema 10. Ausencia de partes: La rebeldía en el proceso civil. Pluralidad de partes. El litiscon-
sorcio; sus especies; régimen jurídico. La intervención procesal; teoría general de la tercería. 
Intervención provocada o forzosa; principales supuestos. Intervención adhesiva. 

Tema 11. Teoría de la acción procesal; evolución del concepto material al procesal de la ac-
ción; acción, pretensión y demanda; la pretensión como objeto del proceso. Clases de pre-
tensiones. Contenido; determinación de la cuantía. Pluralidad de pretensiones. Acumulación 
de acciones y de procesos. Ampliación de la demanda. Reconvención. 

Tema 12. Hechos y actos procesales. Aclaración del proceso. Actos preparatorios de los jui-
cios; diligencias preliminares establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuestiones inci-
dentales; supuestos; procedimiento para su tramitación. 

Tema 13. Actos de iniciación del proceso civil: La demanda; sus efectos. Actos de desarrollo 
del proceso civil. La prueba; su objeto y valoración. Carga de la prueba. Disposiciones gene-
rales en materia de prueba. 

Tema 14. La prueba documental. Concepto de documento. Clases: Los documentos públicos 
y privados. Valor probatorio. La presentación de documentos, dictámenes, informes y otros 
medios o instrumentos. Especial referencia a la presentación de escritos y documentos por 
vía telemática o electrónica. La práctica de la prueba documental. Documentos otorgados en 
el extranjero: su eficacia en España. 
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Tema 15. El interrogatorio de las partes. El interrogatorio de testigos; especialidades aplica-
bles a las Administraciones Públicas. El dictamen de peritos. El reconocimiento judicial. Otros 
medios de prueba. Las presunciones. 

Tema 16. La sentencia. Sus efectos jurídicos: Cosa juzgada formal y cosa juzgada material. 
Motivación. Requisitos internos y estructura externa. Otras formas de terminación del proce-
so: Renuncia, desistimiento, allanamiento, transacción, satisfacción extraprocesal y carencia 
sobrevenida de objeto. La suspensión del proceso. La suspensión del curso de los autos para 
elevar consulta. La caducidad.   

Tema 17. La resolución extrajudicial de controversias (I). La conciliación. La mediación.

Tema 18. La resolución extrajudicial de controversias (II). El arbitraje. Procedimiento arbitral. 
El laudo: anulación, revisión y ejecución. 

Tema 19. Efectos económicos del proceso; las costas y las tasas judiciales. Supuestos de deven-
gos de tasas. Criterios para la imposición de costas. Tasación de costas; sus particularidades en 
los procesos en que son parte las Administraciones Públicas. El derecho a la asistencia jurídica 
gratuita. La exención de depósitos y cauciones en favor de las Administraciones Públicas. 

Tema 20. Tipos de procesos de conocimiento. El juicio ordinario: Caracteres y procedimiento.

Tema 21. El juicio verbal: Caracteres y procedimiento. 

Tema 22. La ejecución forzosa. Disposiciones generales en materia de ejecución. Títulos eje-
cutivos. La eficacia en España de las sentencias dictadas por los Tribunales extranjeros; refe-
rencia a la ejecución en el ámbito de la Unión Europea. 

Tema 23. La ejecución dineraria. Disposiciones generales. Requerimiento de pago. El embargo 
de bienes. El procedimiento de apremio. Subasta. La administración para pago. 

Tema 24. Tercerías de dominio y de mejor derecho. Particularidades de la ejecución de bienes 
hipotecados o pignorados. Referencias a las medidas de protección de los deudores hipotecarios. 

Tema 25. La ejecución no dineraria. Ejecución de las sentencias en que se condena a las Ad-
ministraciones Públicas. 

Tema 26. De los procesos sobre provisión de medidas judiciales de apoyo a las personas con 
discapacidad, filiación, matrimonio y menores. 

Tema 27. Aseguramiento del proceso. Medidas cautelares en el proceso civil. La ejecución 
provisional de resoluciones judiciales. 
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Tema 28. Impugnación del proceso. Clases de recursos. El recurso de reposición. El recurso 
de apelación. Recursos frente a las resoluciones de los Secretarios judiciales. 

Tema 29. El recurso de casación civil: Concepto y fin. Requisitos: Resoluciones contra las que 
procede; motivos del recurso. Procedimiento del recurso de casación. Efectos de la sentencia. 

Tema 30. El recurso extraordinario por infracción procesal. Requisitos: Resoluciones contra 
las que procede; motivos del recurso. Tramitación. Efectos de la sentencia. La revisión de las 
sentencias firmes en la Ley de Enjuiciamiento civil. Recursos que puede utilizar el demandado 
rebelde.   

Tema 31. El Procedimiento concursal. La tramitación del procedimiento Las normas procesales 
generales, el procedimiento abreviado, el incidente concursal y el sistema de recursos.

Tema 32. Jurisdicción voluntaria: Concepto y naturaleza. Principios generales. Clasificación de 
los actos de jurisdicción voluntaria. 

Tema 33. El Proceso Penal. La Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las partes en el proceso penal. 
Criterios y reglas para determinar la competencia en el proceso penal. La conexidad. 

Tema 34. Cuestiones prejudiciales. Recursos contra las resoluciones de los Tribunales y jueces 
de instrucción. Especial referencia al incidente de nulidad de actuaciones. 

Tema 35. El proceso penal ordinario: fases y carácter supletorio de su regulación. Modos de inicia-
ción del mismo: denuncia, querella e iniciación de oficio; el atestado. Investigación preprocesal. 

Tema 36. El sumario: su objeto. Exposición de las principales diligencias sumariales. Plazos de 
la instrucción. Referencia a los medios de investigación sobre las personas. 

Tema 37. Diligencias limitadoras de derechos fundamentales. Presupuestos y requisitos. Me-
didas de investigación tecnológicas. Auto de conclusión del sumario; el procesamiento: Efec-
tos y recursos contra éste. 

Tema 38. Medidas cautelares personales. Especial referencia a la prisión provisional. La de-
tención. Medidas cautelares reales y aseguramiento de responsabilidades pecuniarias. 

Tema 39. La prueba: concepto y medios de prueba. Proposición y admisión; la prueba acor-
dada de oficio. Pruebas obtenidas con violación de derechos fundamentales. Prueba obtenida 
irregularmente. Valor probatorio de lo actuado en el sumario. 

Tema 40. Período intermedio de sobreseimiento o elevación a juicio oral. Artículos de previo 
pronunciamiento. Calificaciones. Celebración del juicio oral y sentencia. 
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Tema 41. Procedimiento abreviado (I): ámbito, objeto y competencia. Iniciación: la incoación 
de diligencias previas. La intervención del Ministerio Fiscal y de la Policía Judicial. La posición 
jurídica del investigado en el procedimiento abreviado. 

Tema 42. El procedimiento abreviado (II): Conclusión de la fase instructora. Trámite de cali-
ficaciones provisionales y apertura del juicio oral. Especialidades del juicio oral. Sentencia y 
apelación.

Tema 43. El Tribunal del Jurado: composición. Procedimiento de las causas ante el Tribunal del 
Jurado. Recurso de apelación: la doble instancia penal. Referencia al proceso por aceptación 
de decreto y al procedimiento de decomiso autónomo. 

Tema 44. Los procedimientos especiales. Del modo de proceder cuando fuere procesal un 
Senador o Diputado a Cortes. Procedimiento para la extradición. Proceso por aceptación de 
Decreto. Procedimiento contra reos ausentes. 

Tema 45. Recurso de apelación. Recurso de casación en materia penal. Recurso de queja. 
Recurso de revisión. Interposición, sustanciación y decisión de los recursos. 

Tema 46. La revisión en materia penal: casos en que procede. Fase previa de preparación. In-
terposición, sustanciación y decisión. La ejecución penal: su naturaleza jurídica. Tramitación. 

Tema 47. El proceso contencioso-administrativo: referencia a los sistemas en Derecho com-
parado y a su evolución histórica en España. Naturaleza de la Jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. Ámbito subjetivo y objetivo. Cuestiones prejudiciales. 

Tema 48. Los órganos del orden jurisdiccional contencioso administrativo. Reglas determinan-
tes de su respectiva competencia. 

Tema 49. Las partes: capacidad; legitimación; representación y defensa. Objeto de recurso 
contencioso administrativo: actividad administrativa impugnable. Pretensiones de las partes. 
Acumulación. Cuantía del recurso. 

Tema 50. Procedimiento contencioso administrativo (I). Disposiciones generales sobre plazos: 
El artículo 128 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Medidas cautelares. 
Diligencias preliminares en el procedimiento en primera o única instancia: la declaración de 
lesividad y requerimiento previo en litigios entre Administraciones Públicas. Interposición del 
recurso contencioso administrativo. Anuncio del recurso y reclamación del expediente. 

Tema 51. Procedimiento contencioso administrativo (II). Emplazamiento y personación de 
interesados. Demanda y contestación: requisitos, contenido y efectos. Aportación de docu-
mentos. Reclamación de antecedentes para completar el expediente administrativo. Trámites 
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de inadmisión y de alegaciones previas. Especialidades de la prueba en el proceso contencioso 
administrativo. 

Tema 52. Procedimiento contencioso administrativo (III). Vista y conclusiones: El plantea-
miento de cuestiones nuevas. La sentencia: contenido. Otros modos de terminación del pro-
cedimiento. La cuestión de ilegalidad.   

Tema 53. Procedimiento contencioso administrativo (IV). Procedimiento abreviado. Proce-
dimiento en los casos de suspensión administrativa previa de acuerdos. Procedimiento con-
tencioso-electoral. Procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la 
persona. Procedimiento para la garantía de la unidad de mercado. Procedimiento para la 
declaración judicial de extinción de partidos políticos. 

Tema 54. Recursos contra providencias y autos. Recurso de apelación. Resoluciones contra 
las que procede. Procedimiento. Contenido y efectos de las sentencias. Recursos frente a las 
resoluciones de los Letrados de la Administración de Justicia. Recurso de revisión. 

Tema 55. Recurso de casación contencioso administrativo. Resoluciones frente a las que pro-
cede. Supuestos de interés casacional objetivo para formación de jurisprudencia. Procedi-
miento. Contenido y efectos de la sentencia. 

Tema 56. Ejecución de sentencias en el proceso contencioso-administrativo: Disposiciones 
generales. Imposibilidad de ejecución y expropiación de derechos reconocidos en sentencias 
firmes frente a la Administración. Modalidades específicas de ejecución. La extensión de efec-
tos de sentencias. Incidentes e invalidez de actos procesales en el proceso administrativo. 

Tema 57. El proceso laboral. Órganos jurisdiccionales. Competencia. Comparecencia en juicio, 
representación y defensa. Conciliación obligatoria. Reclamaciones previas a la vía judicial. El 
proceso ordinario de trabajo; su tramitación. El proceso monitorio. Acumulación de acciones.

Tema 58. Procesos especiales de trabajo. Examen particular de los siguientes: despidos y 
sanciones; reclamación al Estado del pago de salarios de tramitación en juicios por despido; 
modificación sustancial de condiciones de trabajo; procedimiento de oficio; impugnación de 
actos administrativos en materia laboral; Intervención del fondo de Garantía Salarial; Con-
flictos colectivos.

Tema 59. Recursos contra providencias, autos, diligencias de ordenación y decretos. Recurso 
de suplicación. Recurso. 

Tema 60. El Tribunal Constitucional: Competencias del Pleno, Salas y Secciones. Disposicio-
nes comunes sobre procedimiento. Postulación procesal. Reglas sobre los actos de iniciación, 
desarrollo y terminación de los procesos constitucionales. 
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Tema 61. Procesos de declaración de inconstitucionalidad. Disposiciones generales. Recurso 
de inconstitucionalidad. Cuestión de inconstitucionalidad. Efectos de las sentencias. El recurso 
previo contra proyectos de Estatutos de Autonomía y propuestas de reforma de Estatutos de 
Autonomía. 

Tema 62. Recurso de amparo constitucional. Casos en que procede y requisitos procesales. 
Tramitación del recurso. La sentencia de amparo y sus efectos. La suspensión del acto im-
pugnado.

Tema 63. Conflictos constitucionales. Conflictos positivos y negativos entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas o de estas entre sí. Impugnación de disposiciones y resoluciones de 
las Comunidades Autónomas. Conflictos relativos a la autonomía local. La declaración previa 
de inconstitucionalidad de los tratados internacionales. 

Tema 64. El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. El Tribunal de Justicia y el Tribunal 
General: Composición, competencias, procedimiento y reglas de funcionamiento. El recurso 
de incumplimiento. El recurso de anulación. El recurso de inacción. La cuestión prejudicial. El 
recurso de casación. La acción de responsabilidad extracontractual: Motivos y procedimiento. 

Tema 65. El Tribunal de Cuentas, naturaleza y composición. La función fiscalizadora: Los 
procedimientos de fiscalización. La Jurisdicción contable: naturaleza y extensión. Inicio de la 
fase no jurisdiccional: diligencias preliminares. Las actuaciones previas. La prescripción de la 
responsabilidad contable. Procedimiento en el juicio de cuentas. Procedimiento de reintegro 
por alcance.
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